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NOMBRE DEL INFORME: 

 
Informe Ejecutivo Anual de Control Interno  
 

 
FECHA: 

13 de Marzo del 2017 

 
DEPENDENCIA, PROCESO, 
PROCEDIMIENTO Y/O 
ACTIVIDAD: 
 

 
Subdirección Administrativa  
Subdirección Operativa 
Asesoría de Planeación  
Asesoría Jurídica 
 

 
LIDER DEL PROCESO: 
 

 
María Cecilia Quiasua – Subdirectora Administrativa 
Margarita María Díaz Casas - Subdirectora Operativa 
Sonia Córdoba – Asesora Planeación 
Pilar Ávila Reyes – Asesora Jurídica 
 

 
RESPONSABLE OPERATIVO: 
 

NA  

 

 
OBJETIVO DE 
EVALUACIÓN: 
 

 
Verificar la efectividad del Sistema de Control Interno de la FUGA, para 
procurar el cumplimiento de los planes, metas y objetivos previstos. 
 

 
ALCANCE: 
 

- 1 de enero a 31 de diciembre de 2016 
- Diagnóstico Modelo integrado de Planeación y Gestión-  MIPG  Versión 2, 

en proceso de desarrollo.  
- Evaluación del Modelo Estándar de Control Interno - MECI, 
- Evaluación del Sistema de Gestión de Calidad – SIG  
 

 
NORMATIVIDAD 
APLICABLE: 
 

 
- Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del 

control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras 
disposiciones”.- Sistema de Control Interno  

- Ley 489 de 1998 “Por la cual se dictan normas sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las 
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las 
atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la 
Constitución Política y se dictan otras disposiciones” – Sistema de 
Desarrollo Administrativo. 

- Decreto 2145 de 1999 literal (e) Art 8. “ Por el cual se dictan normas 
sobre el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y 
Organismos de la Administración Pública del Orden Nacional y Territorial y 
se dictan otras disposiciones” 
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- Ley 872 de 2013 “Por la cual se crea el sistema de gestión de la calidad en 
la Rama Ejecutiva del Poder Público y en otras entidades prestadoras de 
servicios” – Sistemas de Gestión de la Calidad  

- Ley 1753 de 2015 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018 “Todos por un nuevo país” - Art. 133 ( Integración de Sistemas 
de Gestión) 

- Decreto 1083 del 2016-Capítulo III. 
- Circular Externa DAFP 100-22-2016 del 22Dic2016 

 

 

 
ACTIVIDADES REALIZADAS: 

 
- Notificación del Seguimiento 
- Solicitud de información  a los responsables operativos del proceso  
- Análisis de la información y de la normatividad 
- Generación de informe 

 

 
OBSERVACIONES: 

 

El DAFP,  mediante  Circular Externa No. 100-22-2016, puntualizó los lineamientos para la 
elaboración del Informe Ejecutivo Anual, correspondiente a la vigencia 2016, la cual se dividió en tres 
fases: 

 La primera sobre el Modelo Integrado de Planeación y Gestión de las entidades territoriales, 
con el fin de establecer un  diagnóstico inicial y preparatorio, que no tiene calificación sobre 
la evaluación de la vigencia 2016 

 La segunda, evalúa el Modelo Integrado del Sistema de Control Interno – MECI 
 La tercera, evalúa el Sistema de Gestión de Calidad – SIG 

 
De acuerdo a estas directrices la Oficina de Control Interno, procedió a elaborar el Informe Ejecutivo 
Anual, el 16 de Febrero del año en curso, teniendo en cuenta el resultado de  las evaluaciones 
independientes realizadas a los  procesos, los datos provenientes de la gestión de las áreas, entre 
otros, con el fin de resolver la encuesta dispuesta por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública.  

Nota. 1. En el 2017 el Departamento Administrativo del Función Pública – DAFP, de conformidad con 
las disposiciones legales  liderará el proceso de desarrollo del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión (MIPG) Versión2, el cual será adoptado  en el primer trimestre de 2017 por todas las 
entidades del Estado, el resultado de la primera fase servirá de insumo para su adopción y será 
evaluado posteriormente. 

Nota 2: Para la vigencia 2016, fueron evaluadas las  fases dos y tres. 
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Al respecto, Control Interno, presentó el informe  mediante la plataforma ubicada en (    
https://www.funcionpublica.gov.co/hs/faces/formulario/responderFormulario.jsf?_adf.ctrl-
state=llbjtcrsp_3), evidenciando un  Indicador de Madurez del MECI  del 77.54%  “Satisfactorio”, el 
cual fue publicado por el DAFP, la primera semana de marzo del año en curso.  

A continuación se presenta la calificación general obtenida,  por  factores, con los rangos de 
interpretación establecidos por el DAFP, para la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, así:   

 

 

 

 

 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/hs/faces/formulario/responderFormulario.jsf?_adf.ctrl-state=llbjtcrsp_3
https://www.funcionpublica.gov.co/hs/faces/formulario/responderFormulario.jsf?_adf.ctrl-state=llbjtcrsp_3
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Entorno de Control:        

 

El modelo a este nivel debería permitir a la entidad: 

- Establecer claramente las funciones, la periodicidad de reunión y el alcance de las actividades del 
Equipo de Trabajo Institucional frente al Control Interno (Equipo MECI).  

- Poseer una Alta Dirección que propende por el cumplimento de la misión y la visión, facilitando 
que los servidores entiendan su papel en la ejecución de los procesos. 

-  Operacionalizar el Comité de Coordinación de Control interno (periodicidad de reunión, 
priorización de temas, entre otros).  

- Contar con procesos de gestión del talento humano en vías de mejora, mediante programas de 
bienestar, inducción, re-inducción, planes de incentivos y el plan institucional de formación y 
capacitación estructurados formalmente y siguiendo los lineamientos normativos relacionados. 

- Establecer las interrelaciones entre los procesos, así como planificar procedimientos para la 
ejecución de dichos procesos, los cuales requieren mejoras para optimizar su trazabilidad. 

- Facilitar el conocimiento por parte de la Alta Dirección mediante la política y el plan de 
comunicaciones de información relevante para el cumplimiento de las funciones de los servidores. 

- Conocer integralmente el Régimen de Contabilidad Pública y aplicarlo de forma general. 

- Determinar los niveles de autoridad y responsabilidad para el desarrollo de los procesos, mediante 
su estructura organizacional 

 

Información y Comunicación      

 

El modelo a este nivel debería permitir a la entidad: 

- Administrar la información proveniente de las sugerencias, quejas, peticiones, reclamos o denuncias 
de las partes interesadas (ciudadanía, proveedores, entes de control, entre otros).  

- Realizar el mantenimiento al sistema de información utilizado para la recolección de las 
sugerencias, quejas, peticiones o reclamos por parte de la ciudadanía de manera continua y 
permanente.  

- Revisar las Tablas de Retención Documental de forma periódica.  

- Establecer si el sistema de información utilizado para la recolección de información interna y 
externa cuenta con características tales como: la robustez para mantener la integridad, confiabilidad 
y facilidad para la consulta de la información, así como los mecanismos para su actualización 

 

 

 



 Proceso: Control, evaluación y mejora Código: CEM-FT-17 

Documento: Informe de Evaluación y/o Seguimiento  Versión: 1 

Fecha de 
aprobación: 

23 de Enero del 2017  Páginas: 5 de 10 

 

 
 

tecnológica.  

- Implementar la estrategia de comunicación interna y externa (que incluye política, plan y canales 
de comunicación).  

- Realizar los ajustes institucionales necesarios para el cumplimiento de la normatividad relacionada 
con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información.  

- Contar con un área de atención al ciudadano, bajo los parámetros básicos establecidos en la 
normatividad.  

-Presenta información de interés basada en los estados, informes y reportes contables requeridos por 
la normatividad vigente  

- Contar con una rendición de cuentas que contemple, acciones de información (calidad y lenguaje 
claro sobre los procesos y resultados de la gestión pública), diálogo (explicar, escuchar y 
retroalimentar la gestión) e incentivos (a los servidores públicos y a los ciudadanos).  

- Contar con un mecanismo de evaluación de cada una de las acciones de la estrategia de rendición 
de cuentas (información, diálogo e incentivos).  

- Tener inventariada la documentación en el Formato Único de Inventario Documental FUID tanto en 
sus archivos de Gestión como Central  

- Realizar la transferencia de archivos y la disposición de documentos de forma oportuna, utilizando 
los criterios del Comité Interno de Archivo  

 

Direccionamiento Estratégico    

 

El modelo a este nivel debería permitir a la entidad: 

- Validar los procesos y procedimientos con respecto a la información suministrada por la ciudadanía 
y/o partes interesadas en cuanto a las necesidades y prioridades en la prestación del servicio.  

- Validar los procesos y procedimientos con respecto a la opinión externa sobre la gestión de la 
entidad.  

- Realizar el cargue de información asociada a los respectivos indicadores diseñados. - Analizar los 
resultados obtenidos a partir de los indicadores.  

- Divulgar los cambios a los procesos y procedimientos a los interesados.  

- Mantener actualizado el mapa de procesos de acuerdo con los cambios y mejoras realizadas a las 
caracterizaciones de los procesos.  

- Contar con un proceso contable adecuadamente estructurado y documentado (caracterización), 
teniendo en cuenta la regulación contable y la política institucional y que garantice la generación 

 

 



 Proceso: Control, evaluación y mejora Código: CEM-FT-17 

Documento: Informe de Evaluación y/o Seguimiento  Versión: 1 

Fecha de 
aprobación: 

23 de Enero del 2017  Páginas: 6 de 10 

 

 
 

de información financiera con adecuados niveles de calidad, identificando los productos de los 
demás procesos que se constituyen en insumos del proceso contable  

- Tener individualizados en la contabilidad los bienes, derechos y obligaciones - Mantener actualizado 
el Manual de Operaciones (o de procesos y procedimientos) de acuerdo con los cambios y mejoras 
realizadas a los procesos.  

- Realizar el seguimiento a la planeación institucional frente al cumplimiento del cronograma y las 
metas asociadas.  

- Contar con un Mapa de procesos que se revisa y actualiza de acuerdo a los cambios del entorno, 
normativos u otros aspectos relevantes para el desarrollo de las funciones de la entidad. 

 

Factor : Administración del Riesgo    

 

El modelo a este nivel debería permitir a la entidad: 

- Incluir en la Política de Administración del Riesgo, los niveles de aceptación o tolerancia al riesgo, 
los niveles para calificar el impacto en los procesos.  

- Determinar en la Política de Administración del Riesgo, claramente los responsables del monitoreo 
y seguimiento a los mapas de riesgos.  

- Establecer en la Política de Administración del Riesgo, la periodicidad del seguimiento, de acuerdo 
a los niveles de riesgo residual.  

- Contar con mapas de riesgos por procesos de acuerdo a los lineamientos de la Política de 
Administración del Riesgo, incluyendo los asociados a posibles actos de corrupción.  

- Contar con mecanismos de control y seguimiento que permitan la administración de los riesgos en 
la Entidad.  

- Contar con un mapa de riesgos institucional que consolide aquellos riesgos identificados como 
críticos para el normal desarrollo de las operaciones de la Entidad.  

- Identificar los riesgos de índole contable, los gestiona y monitorea eventualmente 

 

Factor : Seguimiento 

  

El modelo a este nivel debería permitir a la entidad: 

- Ejecutar de manera correcta (cumpliendo plazos, objetivos y alcances) el Programa Anual de 
Auditorías.  
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- Determinar e implementar acciones correctivas y/o preventivas a los procesos, con base en el 
análisis de la información recibida de forma interna y externa.  

- Formalizar el Plan de Mejoramiento Institucional, identificando las acciones que mejoren 
sustancialmente el desempeño de la entidad y resuelvan los hallazgos encontrados por los 
organismos de control.  

- Formalizar el Plan de Mejoramiento por Procesos, dando lineamientos claros sobre mecanismos de 
contingencia en caso de presentarse fallas en el desarrollo de los procesos e identificando acciones 
que permitan superar estas fallas.  

- Formalizar el Plan de Mejoramiento Individual, permitiendo el continuo conocimiento del 
desempeño individual de los servidores. 

 
Informe publicado en la publicada en la web institucional, sección Transparencia, Informes control 
Interno 2017 
 
*Ver información ampliada en documentos adjuntos, con el certificado de presentación al DAFP. 

 

 

 
FORTALEZAS / DEBILIDADES  

  
Respeto al estado General  del Sistema de Control Interno, se observan: 
 
FORTALEZAS  en los módulos de Planeación y Gestión, Evaluación y Seguimiento 

 
Modulo de Planeación  y Gestión:  

- Jornadas de trabajo que se adelantaron desde el Sistema Integrado de Gestión y los 
correspondientes Subsistemas. 

-  Socialización permanente de valores y principios de la Fundación  Fortalecimiento de los 
controles del  Proceso Contable. 

-  Alistamiento de sistemas de información para la mejora del proceso de  Gestión Documental. 
- Ejercicio  participativo para la construcción y monitoreo del Plan Anticorrupción y de Atención 

al Ciudadano. 
- Validación y alineación de los indicadores de gestión (eficacia y eficiencia). 
- Acciones que se vienen desarrollando para conocer la percepción del cliente y mesas de 

trabajo con los diferentes responsables de proceso para la identificación de riesgos. 
 

Modulo de Evaluación y Seguimiento: 
- Compromiso de la Alta Dirección, con el seguimiento al Plan de Mejoramiento. 
- Control del  Plan de Mejoramiento suscrito con la Contraloría Distrital. 
- Implementación  proceso acciones correctivas, acción preventiva. 
- Consolidación del Plan de Mejoramiento por procesos. 
- Autoevaluación permanente realizada mediante los diferentes comités institucionales. 
- Cumplimiento del 100% del Programa Anual de Auditorías). 
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DEBILIDADES, frente a:  
 
 

- La implementación del proceso de comunicaciones, monitoreo en términos de eficiencia, 
eficacia y efectividad de la estrategia de comunicación interna (incluyendo política, plan y 
canales de comunicación)  que permitan detectar mejoras y ajustes a la estrategia de 
comunicación, para hacerla más eficiente. 
 

- La Estrategia de rendición de cuentas y transparencia, de acuerdo a los lineamientos dados 
en las diferentes normas legales y  reglamentarias (Ley 1712 de 2014, Ley 1757 de 2015 – 
Manual de rendición de Cuentas)  y otras que le apliquen, de acuerdo a las diferentes 
evaluaciones realizadas por la Oficina de Control Interno y que se encuentran publicadas en 
la página web de la Entidad.   
 

- Al Manual del Sistema  Integrado de Gestión, el cual no contiene  indicadores de los 
procesos, ni la estructura organizacional de la entidad (organigrama). 
 

- A la no divulgación, socialización y  seguimiento del Plan de Acción por Dependencias. 
 

- La no ejecución del Programa de Incentivos para promover la eficiencia y productividad de 
todos los servidores.  
 

- La falta de mecanismos para  recolectar  y analizar las sugerencias o recomendaciones de los 
servidores públicos. 
 
 

 

 
RECOMENDACIONES: 

 
 A partir del diagnóstico actual presentado sobre el “Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

2, la evaluación del Modelo Estándar de Control Interno y la evaluación del Sistema de 
gestión de Calidad, establecer y documentar las acciones preventivas y correctivas 
pertinentes que fortalezcan los mecanismos, métodos y procedimientos de sistema de control 
interno de la Entidad. 
 

 De conformidad con el Art 133 de la Ley 1753 de 2015, definir el Plan de Trabajo  que 
garantice  la articulación e integración de los sistemas de Gestión de Calidad (Ley 872 de 
2003, Sistema de Desarrollo Administrativo (Ley 489 de 1998) y Sistema de Control Interno  
(Ley 87 de 1993, Art. 27 – 29 Ley 489 de 1998), en un solo Sistema de Gestión “Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) versión 2;  el cual deberá adoptarse por todas  las 
entidades de orden territorial en el 2017, bajo los lineamientos que en su momento dará el 
DAFP, para tal fin.  
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 Documentar las recomendaciones realizadas por la Oficina de Control Interno, como resultado 

de las evaluaciones y seguimientos realizados, en ejercicio de los diferentes roles que tiene 
esta Dependencia. 
 

 Fortalecer el Desarrollo del Talento Humano, teniendo en cuenta los lineamientos dados en la 
normatividad vigente (Plan de Incentivos, Plan de Capacitación, Inducción y Reinducción  
entre otros) 
 

 Socializar la batería de indicadores a nivel externo e interno.     
 
-   

 

 

  

 
ORIGINAL FIRMADO POR  

    YOLANDA HERRERA VELOZA    

  
AUDITOR LIDER  (firma) 
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AUDITOR (firma) 
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3. Evaluación 

 

 
 

4. Talento Humano 
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5. Control Interno  
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6. Gestión del Conocimiento 
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7. Articuladores 
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MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO – MECI 
 

 

 
 

1. Entorno de Control  

1.1 Requerimientos Generales 
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28 

 

 
 

1.2 Cultura Organizacional  
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2. Información y Comunicación  

2.1 Aspectos Básicos  
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2.2 Información Interna  
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2.3 Sistemas de Información y Comunicación  

 

 
 
 
 

2.4  Comunicación Interna 
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2.5 Comunicación Externa 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   

33 

 
 

2.6 Medios de Comunicación 

 

 
 
 

2.7 Transparencia y Rendición de Cuentas 
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2.8 Gestión Documental  
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3. Seguimiento Parte I 

 
3.1 Análisis de información interna y externa 
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3.2 Medición del clima laboral y evaluación del desempeño 

 

 

4. Direccionamiento Estratégico 

4.1 Generalidades del proceso y procedimiento  
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4.2 Procesos y procedimientos asociados al tema contable 

 

 

 

 
 



 

   

38 

4.3 Mapas de procesos  

 

 
 

4.4 Manual de operaciones (Manual de Procesos y Procedimientos o Manual de 
Calidad)  
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4.5 Planes, programas y proyectos  
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5. Administración del Riesgo 

5.1 Política de administración del riesgo 
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5.2 Identificación de riesgos 

 

 

 
5.3 Análisis de riesgo 
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5.4 Valoración de riesgos 

 

 
 

5.5 Mapa de riesgos por proceso 
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5.6 Mapa de riesgos institucional  

 
 

6. Seguimiento Parte II 

6.1 Auditorías Internas 
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6.2 Planes de Mejoramiento 

 
 

6.3 Plan de Mejoramiento Individual 
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6.4 Fortalezas y Debilidades del estado general del Sistema de Control Interno  

 
FORTALEZAS  en los módulos de Planeación y Gestión, Evaluación y Seguimiento 

 
Modulo de Planeación  y Gestión:  

- Jornadas de trabajo que se adelantaron desde el Sistema Integrado de Gestión y los 
correspondientes Subsistemas. 

-  Socialización permanente de valores y principios de la Fundación  Fortalecimiento de 
los controles del  Proceso Contable. 

-  Alistamiento de sistemas de información para la mejora del proceso de  Gestión 
Documental. 

- Ejercicio  participativo para la construcción y monitoreo del Plan Anticorrupción y de 
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Atención al Ciudadano. 
- Validación y alineación de los indicadores de gestión (eficacia y eficiencia). 
- Acciones que se vienen desarrollando para conocer la percepción del cliente y mesas de 

trabajo con los diferentes responsables de proceso para la identificación de riesgos. 
 
Modulo de Evaluación y Seguimiento: 

- Compromiso de la Alta Dirección. 
- Control del  Plan de Mejoramiento suscrito con la Contraloría Distrital. 
- Implementación  proceso acciones correctiva, acción preventiva. 
- Consolidación del Plan de Mejoramiento por procesos. 
- Autoevaluación permanente realizada mediante los diferentes comités institucionales. 
- Cumplimiento del 100% del Programa Anual de Auditorías). 

 
DEBILIDADES frente a los elementos de Participación Ciudadana, Control Social, Rendición de 
cuentas y transparencia; adopción de mejoras derivadas de las auditorías internas, 
implementación del proceso de comunicaciones, inoportuna divulgación, socialización y  
seguimiento del Plan de Acción por Dependencias, detalladas a continuación: 

 
- Participación Ciudadana abierta, mediante los diferentes canales operacionales de 

información. 
- Incorporación de Veedurías Ciudadanas y Grupos de Ciudadanos para ejercer el control 

social. 
- Toma de  decisiones en el ejercicio de planeación  con base en:  el análisis de resultados 

de auditorías internas y externas que impacten los procesos, evaluación y 
retroalimentación ciudadana realizada en las actividades de rendición de cuentas, 
resultados de la evaluación de la gestión de riesgos, medición del desempeño en 
periodos anteriores.  

- Medición de indicadores de efectividad que  provean información para la toma de 
decisiones. 

- Divulgación  de indicadores que la organización utiliza para hacer seguimiento y 
evaluación de su gestión  tanto a nivel interno como externo (servidores y ciudadanos) 

- En algunos casos las recomendaciones que se realizan en las auditorías internas a 
través de sus informes no son aplicadas para mejorar los procesos.  

- En la vigencia evaluada, no se evidencio la ejecución del programas de estímulos para 
promover la eficiencia y productividad de todos los servidores.  

- Falta de mecanismos que permitan recolectar  y analizar las sugerencias o 
recomendaciones de los servidores públicos . 

- En la implementación del proceso de comunicaciones, monitoreo en términos de 
eficiencia, eficacia y efectividad de la estrategia de comunicación interna (incluyendo 
política, plan y canales de comunicación)  que permitan detectar mejoras y ajustes a la 
estrategia de comunicación, para hacerla más eficiente. 

- Estrategia de rendición de cuentas y transparencia, de acuerdo a los lineamientos dados 
en las diferentes normas legales y  reglamentarias (Ley 1712 de 2014, Ley 1757 de 2015 
– Manual de rendición de Cuentas)  y otras que le apliquen. 
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- Manual del Sistema  Integrado de Gestión,  no contiene  indicadores de los procesos, ni 
la estructura organizacional de la entidad (organigrama).  

- Inoportuna divulgación, socialización y  seguimiento del Plan de Acción por 
Dependencias 

- No se puntualiza la periodicidad del monitoreo a los controles de los riesgos 
identificados por proceso en la Guía de Administración de riesgos. 

 
 
 
 

CALIDAD 
 

Gestión de Calidad  

 
1. Mantenimiento del Sistema de Gestión de la Calidad 

 

 
 

2. Alcance Política y Objetivos del SGC 
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3. Usuario Ciudadano o Cliente  

 

 
 

4. Procesos y Procedimientos 
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5. Productos y/o Servicios 

 
 

6. Integración de los sistemas 
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7. Mejora 
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8. Diagnóstico y Planeación para la implementación 

 

 

 
 
Informe presentado al Departamento Administrativo de la Función Pública  el 16feb2017 
mediante la siguiente dirección: 
 ( https://www.funcionpublica.gov.co/hs/faces/formulario/responderFormulario.jsf?_adf.ctrl-
state=llbjtcrsp_3 ) 
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